
Año de 1896. Sábado 19 de Diciembre Adim. 144.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ¡SS» céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penín- 
: suia, isla.s adj'acentes, Canarias }■ te- 
j rritorios de Africa sujetos áialegis- 
' iación peninsular, á los veinte ellas 
i de su promulgación, si eíi ellas no .se 

dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termino la inser
ción de la ley en la Gaeeta.

(Artículo 1.° del Códii;o Civil cíyaniej

PUNTO BE SÜSCRICION.

i En la Imprenta y Encuader
nación del. Hospicio provincial 

ji de Valladolid, Palacio de la Ex
ii ceientísima Diputación.
i Las suscriciones y anuncios se 
1' servirán prévio pago adelantado.

Sección .primera. -
r>A.KTE OKIGIÆL

FRSSIOBSCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Key y la Keina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 18 de Dic^mbre de 1896,)

NuM. 2.828.
Administpacion dó Hacieoda de la ppovínoia de Valladolid.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.
CIRCULAR.

Correspondiendo en el próximo mes de 
Enero renovar la mitad de las Juntas pericia
les de la Contribución Territorial en cumpli
miento del art. 32 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, esta Administración de 
Hacienda llama la atención de los Ayunta
mientos á fin de que dentro del presente mes 
Eagan la designación de peritos repartidores 
que les correspondan nombrar en sustitución 

de los salientes, y remita á esta oficina una 
lista que comprenda triple número de contri
buyentes para nombrar la mitad y el impar 
si lo hubiere, de conformidad con lo dispues
to en el capítulo 7.” del citado Reglamento, 
expresando al propio tiempo el nombre de los 
peritos salientes y categoría á que pertenecen.

Una vez hecho por esta oficina el nombra- 
-miento de los peritos repartidores y suplentes 
que corresponda y llegado el mes de Enero, 
los Alcaldes los pondrán en posesión del car
go, advirtiendo que es obligatorio y sólo pue
de excusarse por los motivos previstos en e} 
artículo35.

Esta Administración confía en que los 
Ayuntamientos, dando una prueba más de su 
celo, cumplirán puntualmente este servicio 
sin dar lugar á recuerdos y excitaciones y so
bre todo á que tenga que verse en la sensible 
necesidad de hacer uso de los medios coerci
tivos que determina el art. 81 del Reglamen- 

j to citado.
| Valladolid 15 de Diciembre de 1896.—El 
1 Administrador de Hacienda. Ama¿io[G-. Mon~ 

tero.
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204. Retracto legal.—En qué consiste es
te derecho y á quiénes lo confiere el Código. 
—Regias de preferencia en el caso de ejerci
tarse por varias personas.

205. Transmisión de créditos y demás de
rechos incorporales.—Preceptos del Código.

206. De la permuta.—-Su analogía y dife
rencias con la compraventa.—Obligaciones de 
los permutantes.—Dificultades á que puede 
dar lugar el haber dispuesto el art. 1.541 del 
Código civil que la permuta se rija por los 
preceptos relativos á la compraventa.

207. Arrendamientos.—Sus clases.
20,8 . Disposiciones generales del Código 

respecto de los arrendamientos de fincas rús
ticas y urbanas.

209, Derechos y obligaciones del arren
dador.

210. Derechos y obligaciones del arren
datario.

211. Disposiciones especiales del Código 
para los arrendamientos de predios rústicos.

212. Disposiciones especiales del Código 
para los arreudeímientos de predios urbanos.

213. Diversas clases de censos.—Sus defi
niciones.—Si son perpetuos necesariamente.

214, Reglas generales para la redención 
de los censos constituidos antes y después del 
Código civil.

215, Determinación de la pension ó canon 
de los censos.

216. Transmisión y division de las fincas 
censidas.

217. Extinción del canso por pérdida ó 
destrucción de la finca ó por expropiación 
forzosa.

218. Del derecho de tanteo y de retracto 
en la enfiteusis.

219. Casos en que cae en comiso la finca 
gravada con censo enfitéutico.

220. Idea del contrato de á rabassa moría 
en Cataluíia.—Su inclusion en el Código ci
vil.—Reglas por que debe regirse.

221. Foros y subforos.—Analogías y di
ferencias con la enfiteusis.—Origen y desa
rrollo histórico de e.<ta institución en Astu
rias y Galicia.

222. Del mandato: naturaleza, forma y 
es|)ecies de este contrato.

223. Mandato: obligaciones del manda
tario.
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224. Obligaciones dei mandante en el 
contrato de mandato.

225. .Modos de acabarse el contrato de 
mandato,

226. Préstamos: su definición y division. 
—Naturaleza de! comodato.

227. Obligaciones del comodante y del 
comodatario. ■

228. Del secuestro: cuándo tiene lugar y 
cosas que pueden ser objeto de él.—Regla.s 
por que se rige.

229. Idea del contrato de renta vitalicia. 
—Preceptos dei Código.

230. De la fianza: su definición y clases, 
naturaleza y extension.

231. Efectos de la fianza entre el fiador y 
el acreedor.

232. Efectos de la fianza entre deudor y 
fiador.

233, Efectos de la fianza entre los cofia
dores.—Extinción de la fianza.

234, Contrato de prenda: su diferencia 
del de hipoteca.— Requisitos especiales del de 
prenda.

235. Explicación de la anticresis.—Pre
ceptos del Código.

236. Definición de los cuasi contratos.— 
Regias dél de gestion de negocios aienos,

237. Obligaciones que nacen de culpa ó 
negligencia.

238. Reglas para la prelación de créditos 
respecto á determinados inmuebles.

239. Requisitos para la prescripción ordi
naria del dominio y demás derechos reales.

240. Explicación de la primera disposi
ción transitoria del Código civil.

241. Explicación de la segunda disposi
ción transitoria del Código civil.

242. Explicación de la cuarta disposición 
transitoria del Código civil.

243. Explicación de la sexta disposición 
transitoria del Código civil.

244. Explicación de la octava disposición 
transitoria del Código civil.

245. Explicación de la décimasegunda 
disposición transitoria del Código civil.

246. Indicación de lo.s Códigos, leyes y 
disposiciones que constituyen el Derecho ci
vil vigente en Cataluña.

247. Indicación de los Códigos, Leyes y
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bitaciones bajas, corral 5^ puertas accesorias, 
que linda por sus cuatro lados comprendidos 
de dicho Sr. Botella; ha sido tasada en mil 
pesetas y se anuncia á la segunda subasta por 
seiscientas cincuenta pesetas.

,3.®' Un pedazo de tierra, que hace de ca
bida veintiséis hectáreas, ocho áreas y cua
renta y ocho centiáreas, que linda por el 
Oriente con cañada, Mediodía arroyo del Que
bradero, Poniente con tierra de Juan Río y 
Norte con casa de dicho señor; ha sido tasada 
en cien pesetas y se anuncia á la segunda 
subasta por setenta y cinco pesetas.

En providencia de este día se ha acordado 
sacar á segunda subasta pública las fincas an
tes deslindadas por las cantidades que tienen 
marcadas, cuya diligencia tendrá lugar sí- 
multáneamente en este Juzgado y en los de 
Medina del Campo y Olmedo, á las diez de la 
mañana, del día nueve del próximo mes de 
Enero, debiendo advertirse que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la cantidad por que salen á la subasta,, 
y que para tornar parte en el remate es nece- 
cesario consignar el diez por ciento de la can
tidad expresada, pudiéndose hacer postura 
separadamente ó en totalidad, hallándose los 
autos de su razón de manifiesto en la Escri
banía del actuario para que puedan enterarse 
bs personas que lo deseen.

Dado en Valladolid á siete de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—Eduardo 
González.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 782.

Núm. 2.829.

Son lieonardo Guerra Puerta, iJaez de pri
mera instancia de esta villa de la E^oía 
del Marqués y su partido. '

Por el presente edicto hago saber: Que 
habiendo cesado en el cargo de' Registrador 
de la propiedad de esta villa Don Manuel 
Arenal Cayón, ha de devolverse la fianza que 
prestó para el desempeño, luego que transcu
rran los tres años prevenidos en el artículo 
trescientos seis de la ley Hipotecaria.

En su virtud, se anuncia dicha devolu
tion por cuarta vez á fin de que llegue á no
ticia de todos aquellos que tengan alguna ac-

10^
cion que deducir contra dicho Registrador 
por responsabilidades contraídas en el desem
peño de su cargo, lo verifiquen en forma du
rante seis meses.

Dado en la Mota del Marqués á quince de i 
Diciembre dennil ochocientos noventa y seis.

Leonardo Guerra.—.Andrés Fernandez.

Núm. 2.830.

Bou Albino dei Prado y Medina, Juez de 
primera instancia de esta villa de Olme
do y su partido.

Hace saber: Que habiendo fallecido 1). Za
non García Velasco, Registrador que fué de 
este partido, y soliciíándose por un hermano 
y heredero del mismo la devolución de la 
fianza por aquel prestada por razón de tal car- 
go, se anuncia dicha pretensión en el presen
te edicto, por medio del que se^cita á los que 
tengan que deducir alguna reclamación se
gún lo prescrito y á los efectos establecidos 
en los artículos trescientos seis de la ley Hi
potecaria y doscientos setenta y siete de su 
Reglamento.

Dado en Olmedo á diez y seis de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis.—Albi
no del Prado.—Por mandado de S, S.®, Licen
ciado Juan Sanz.

Talón núm. 783.

NúM. 2.831.

CÉDULA DE CITACION.

Por providencia de'este día, dictada en ei 
sumario que en este Juzgado de instrucción 
del partido de Olmedo se sigue en averigua
ción de los autores de hurto de melones, de la 
pertenencia de D. Higinio del Rio, vecino de 
la Pedraja de Portillo, verificado en la noche 
del veinticinco al veintises de Agosto último, 
he acordado se cite al testigo Faustino Do
mingo Hernando, natural de Cuellar, y sin 
vecindad ni domicilio fijo, para que dentro 
del término de diez días á contar desde el día 
en que se inserte en la (xaceía de Madrid, 
comparezca en la Sala de Justicia de este di
cho Juzgado á prestar la declaración acorda-
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144. Del pago como medio de extinguir 
las obligaciones.—Quiénes pueden hacerlo y 
á quien debe bacerse.

145. En qué especie y dónde ha de veri
ficarse el pago_.

146. De la imputación de pago.—Precep
tos del Código.

147. Del pago por cesión de bienes.—Sus
efectos.

148. Del ofrecimiento del pago y consig
nación.—Sus efectos.

149. Pérdida de la cosa debida: prescrip
ciones vigentes respecto de este modo de ex
tinguirse las obligaciones.

150. ’Condonación de la deuda como me
dio de extinguir las obligaciones.—Preceptos 
del derecho positivo.

151. De la confusion de derechos.—Sus 
efectos.

152. ^ Compensación: su naturaleza y mo
de de extinguir las obligaciones.

153. La novación: su naturaleza y modo 
de verifioarse.—Preceptos del derecho vigen
te en la materia.

154. Prueba de las obligaciones.—Princi
pio fundamental en materia de pruebas.— 
Enumeración de los modos como pueden ha
cerse las pruebas.

155. Documentos públicos como medio de 
prueba de las obligaciones.—Su definición 
según el Código y según la ley de Enjuicia
miento civil.—Preceptos del Código respecto 
de esta materia.

156. Documentos privados como medio de 
prueba de Ias obligaciones.—Preceptos del 
Código.

157. De la confesión como medio de prue
ba: sus clases.—^Fuerza probatoria de cada 
Una.

158. Prueba de testigos: quiénes pueden 
serlo.—Quiénes son inhábiles según el Códi
go.—Contradicción que existe en parte entre 
lo dispuesto respecto de esta materia en el 
^ddigo y en las leyes de Enjuiciamiento.

159. Presunciones: sus clases y valor pro
batorio.—Requisitos para que surta efecto la 
presunción de cosa juzgada.

160. Del contrato: en qué consiste.—Li
bertad de los contratantes.—Entre quiénes 
produce efectos y cómo se perfecciona.—Jus

tificación de no admitirse el juramento en 
los contratos.

161. Requisitos para la validez de los con
tratos: cómo se manifiesta el consentimiento. 
—-Quiénes no pueden prestarlo en general.

162. Causas de nulidad del consentimien
to.—Error de hecho y de derecho.—Cuándo 
existe violencia, intimidación ó dolo.—Sus 
efectos.

163. Del objeto de los contratos: cosas que 
pueden serlo.

164. Causa de los contratos, según su es
pecie.—Contratos sin causa ó con causa ilíci
ta ó falsa.

165. Eficacia de 1os contratos, cualquiera 
que sea su forma.—Qué actos y contratos de
ben constar en documento público.

166. Reglas para resolver las dudas que 
surjan de los contratos.

167. Diíerencia entrela rescision y la nu
lidad de los contratos. — Fundamento de una 
y otra.—Qué contratos son rescindibles.— 
Efectos de la rescision.

168. Nulidad de los contratos.—Cuánto 
dura la acción correspondiente y cuándo em
pieza á correr el tiempo.—Quién puede ejer
citar la acción de nulidad.

169, Efectos de la declaración de nulidad 
de los contratos según la causa de que pro
venga.

170. De la confirmación de los contratos. 
—Preceptos del Código.

171. Capitulaciones matrimoniales: di
versos sistemas seguidos para la organización 
fiel patrimonio familiar.—Ventajas ó incon
venientes de cada uno.—Por cuál se ha deci
dido el legislador español en el Código civil.

172. Cuándo pueden ceiebrarse las capi
tulaciones matrimoniales.—Límites de la li
bertad de los cónyuges para estipular lo que 
tengan por conveniente.

173. Requisitos para la validez d« las ca
pitulaciones matrimoniales otorgadas por un 
menor.

174. Si pueden alterarse las capitulacio
nes y qué formalidades han de verific^rse pa
ra que surtan efecto en cuanto á tercero.

175. En qué clase de documento han de 
constar las capitulaciones matrimoniales.

176. Donaciones por razón de matrimo
nio: sus diversas clases y nombres que han
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recibidoen las diversas épocas,—Cuantía que 
les señala como máximum el Código.—Prin
cipios por que se rigen y excepciones que en 
este cuerpo legal se consignan.

177. De la dote: su antigua division.— 
Bienes que la constituyen. .

178. Personas que pueden constituir dote, 
v en qué tiempo.—Ventajas que sobre la le
gislación antigua tienen los preceptos del Có
digo.

179. Dote obligatoria.—Su cuantía.—Bie
nes de que debe pagarse.—Juicio acerca de 
esta innovación del Código civil.

180. Dote estimada é inestimada.—Críti
ca de esta division.—Deberes del mando y 
derechos de la mujer para asegurar la dote.

181. Derechos y deberes del marido res
pecto de la dote.—Preceptos del nuevo Códi
go civil relativos ásu administración y usu
fructo.

182. Restitución de la dote: casos en que 
debe efectuarse y en qué plazo.—Diferencia 
entre la legislación antigua y los preceptos 
del nuevo Código.

183. Bienes parafernales: su deílnicion.— 
Analogías y diferencias entre estas aportacio
nes y las q^ue constituyen la dote.—¿Es la 
mujer verdadera administradora de los para-- 
females?

184. Obligaciones del marido cuando ad
ministra los bienes parafernales.—Destino de 
los frutos de estos,—Devolución de dichos 
bienes.—Dudas que suscitan las deficiencias 
del Código.

185. Sociedad de gananciales.—Indicacio
nes generales acerca de la misma.—Cuándo 

"empieza.—Su renunciabilidad.—Reglas por 
que se rige.

*186 . Bienes de la propiedad de cada uno 
de los cónyuges.

187. Bienes gananciales.—Cuáles son.— 
Regla general respecto de este punto.—Dife
rencias entre el derecho antiguo y los precep
tos del nuevo Código,

188, Cargas y obligaciones de la sociedad 
de gananciales.

189. Administración de la sociedad de ga
nanciales.—Preceptos del nuevo Código civil 
relativos á esta materia.

190. Cuándo concluye la sociedad de ga
nanciales.

191. Liquidación de la sociedad de ganan
ciales.—Reglas para efectuaría.

192. Separación do bienes de los cónyuges 
durante el matrimonio.—Consecuencias se
gún la pida el marido ó la mujer.—Condición 
indispensable para decretaría.

193. Cuándo se transfiere á la mujer la 
administración de los bienes de la sociedad 
conyugal.—Necesidad de anotar la demanda 
y de inscribir la sentencia.—Efectos de la 
separación de bienes respecto á terceros inte
resados. .

194, Contrato de compraventa,—Su na
turaleza y su forma.—Principales preceptos 
del Código civil respecto á la materia,

195, Capacidad para comprar y vender.— 
Aclaración hecha por el Código á la legisla
ción anterior sobre la materia.—Quiénes están 
incapacitados para estos actos.

196. De la entrega de la cosa vaandida: 
cuándo se entiende hecha.—Quién debe abo
nar los gastos que origine.—Casos en que el 
vendedor no está obligado á la entrega.

197. En qué estado debe entregarse la 
co^sa vendida.—Cómo debe cumplirse la obli
gación de entregar la cosa vendida.

198. A quién pertenece la cosa vendida en 
el caso de haberla comprado varias personas.

199. Qué se entiende por saneamiento de 
la cosa objeto de la venta.—Saneamiento en 
caso de evicción.—Cuándo tiene lugar ésta.— 
Derechos de) comprador.

, 200. Cuándo puede exigirse el sanea
miento.—Cómo ha de hacerse la notificación 
de la demanda.—.Efectos- de esta notificación.
—Derechos del comprador en el caso de estar 
la finca gravada y no haberse expresado en 
la escritura.

201. En qué casos está el vendedor obli
gado al saneamiento por defectos ocultos de 
la cosa vendida.—Derechos del comprador.

202. Obligaciones del comprador,—Pre
ceptos del Código civil relativos á esta mate
ria.—Indicación crítica acerca del artículo 
1.502 respecto al caso de ser ó temer ser per
turbado el comprador en la posesión y domi
nio de la cosa vendida.

203. Idea del retracto.—Retracto conven
cional.—Cuándo tiene lugar y cuánto tiempo 
dura.—Derechos del vendedor y del com
prador.
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Sección segunda.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de Gracia y Justicia.

PROGRAMA DE PREGUNTAS 
PARA EL PRIBR EJERCICIO DE OPOSICION Á INGRESO

EN EL 

GiOFO OE fflWEÜ iOlSTiS
Derecho civil español común y foral y Dere

cho internacional privado.

DERECHO CIVIL ESPAÑOL COSIÚN Y PORAL.

(COKTTjCJT^TTA.dOIV).

118. Derechos sucesorios de los hijo.s na
turales en los diversos casos que pueden ocu
rrir en la herencia.—Diversos pareceres acer
ca de la reforma introducida en el Código ci
vil respecto de los derechos sucesorios de los 
hijos naturales legitimados.

119. Sucesión de los colaterales y de los 
cónyuges en los diversos casos en que puede 
ocurrir,

120. Reformas introducidas por el Código 
civil en lo preceptuado por el derecho anti
guo acerca de la sucesión de los colaterales y 
de los cónyuges.

121. Sucesión del Estado.—Carácter fi
deicomisario de ésta herencia.

122. Biene.s sujetos á reserva.—Desde 
cuándo empieza y cuándo cesa la obligación 
de reservar. .

123. Valor y efectos de las enajenaciones 
de bienes reservables verificadas antes y des
pués de contraído nuevo matrimonio.

124. Derecho de acrecer: prescripciones 
del Código civil acerca de la materia en las 
sucesiones legítimas y en las testamentarías.

125. Aceptación y repudiación de la he
rencia.—Naturaleza y efectos de estos casos. 
—Quiénes, cuándo y en qué forma pueden 
ejecutarlos.

126. Aceptación de la herencia á benefi
cio de inventario: ante quién debe hacerse, 
según los casos.—Término para hacer el in
ventario en los diversos casos.—Término que 
la ley concede al heredero para deliberar.

127. Colación: quién y qué bienes están 
sujetos á colación.—Qué cosas no lo están y en 
qué casos,

128, Partición de la herencia: quiénes, 
cuándo y en qué forma pueden pedirla.

129. Quiénes, en qué forma y con qué so
lemnidades pueden verificar la partición, si 
es necesaria la aprobación judicial en el caso 
de hacer el testador la partición ó encomen
daría á otra persona.

130. Reglas para hacer la partición.
131. Efectos de la partición.
132. Rescision de la partición: causas por 

que puede efectuarse.—Acción rescisoria.— 
Quiénes pueden ejercitaría y cuánto dura.— 
Cuándo es nula la partición.

133. Obligaciones: acepcione-s lata y es
tricta de esta palabra.—Deficiencia de la defi
nición consignada en él art. 1.088 del Códi
go civil.

134. Origen de las obligaciones: sus dife
rentes clases según este origen.—Diferente 
criterio jurídico en cuanto á su reconocimien
to y regulación,

135, Naturaleza y efectos de las obliga
ciones,—Distinción que debe hacerse al tra
tar esta materia.

136, Principales preceptos del Código ci
vil relativo.s á la naturaleza y efectos de las 
obligaciones.

137. Diversas especies de obligaciones ba
jo el punto de vista de la voluntad de los con
tratantes.—Obligaciones puras y condicio
nales.

138. Obligaciones á plazo: su definición 
y division.—Preceptos del Código respecto 
de las mismas.

139. Obligaciones alternativas.—Precep
tos vigentes respecto de las mismas.

140. Obligaciones.mancomunadas y soli
darias.—Disposiciones vigentes respecto de 
las mismas.

141. Obligaciones divisibles ó invisibles: 
—Disposiciones vigentes en la materia.

142. Obligaciones con cláusula penal: su 
definición.—Su diferencia dé las condiciona
les.—Preceptos del derecho sustantivo vi
gente respecto de aquellas.

143. Extinción de las obligaciones: por 
qué medios se extinguen.—Observaciones a 
lo preceptuado en el art. 1.156 del Código.
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Fueros que constituyen el Derecho eivil vi
gente en Aragón.

248. Indicación de los Códigos, Leyes y 
Fueros que constituyen el Derecho civil vi
gente en Vizcaya.

249. Indicación de los Códigos, Leyes y 
Fueros vigentes en Navarra.

250. Indicación de los Fueros, Leyes y 
Códigos que rigen en Mallorca.

(Se contimiará.)

Sección cuarta.

Núm. 2.836.

Ayuntamiento constituoional de 
Zsa Parrilla.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Inspector de carnes 
de este Distrito, con la dotación anual de cin
cuenta pesetas, pagadas de fondos munici
pales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus 
solicitudes á esta Alcaldía, en el período de 
quince dias, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pasados los 
cuales se proveerá.

La Parrilla 12 de Diciembre de 1896.—El 
Alcalde, Hilarión Sanz.

Núm 2.837.

Ayuntamiento constitucional d« 
Becilla de Valderaduey.)

Terminado el repartimiento del arbitrio 
extraordinario sobre la paja de cereales y leña 
de todas clases perteneciente al presupuesto 
de 1896 á 1897, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días en cumplimiento y á los 
efectos del vigente Reglamento.

Becilla de Valderaduey 14 de Diciembrede 
1896.—El Alcalde, Agustín del Agua.

Núm. 2.838. .
Ayuntamiento constitucional de 

La Cistérniga.
Debiendo procederse á la formación del 

apéndice al amillaramiento que ha de servir 

do base para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
Distrito municipal, para el próximo año eco
nómico de 1897-98, se hace saber á los veci
nos y forasteros terratenientes en esta villa 
y su término, que hayan sufrido alteraciones 
en su riqueza Rúnica y Urbana, que duran
te todo el mes de Enero próximo pueden pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 
conforme á lo que determina el art. 45 del Re
glamento vigente, sus respectivas relaciones 
duplicadas, en que se hagan constar aquellas, 
exhibiendo los títulos ó documentos legale-s 
que motiven la alteración y teniendo enten
dido que pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

La Cistérniga 14 de Diciembre de 1896. 
—El Alcalde, Juan Garnacho.

Sección quií|ta.

NOm. 2.827.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, ¿"uez de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago saber: Que 
para hacer efectivas las costas devengadas por 
el Tribunal Supremo y esta Exorna. Audien
cia á instancia de D. Federico Botella An
drés, en la tramitación del recurso de casación 
que por éste s@ interpuso contra la Sentencia 
dictada por la Sala de esta Audiencia que le 
denegó el beneficio de pobreza para litigar 
con la Sociedad de Seguros titulada <5(La Ur
bana», se han embargado como de la perte
nencia del Sr. Botella, las fincas siguientes:

l .“ Una casa situada en el casco de esta 
villa de Rueda y su calle de la Escuela, seña
lada con el número ocho, consta de piso bajo 
y principal, linda por la derecha como en ella 
se entra con casa de D. Salustiano Bravo, pol
la izquierda con otra de Antonio Gallego Bra
vo, por lo accesorio con la calle de Topete y 
por el frente con la mencionada calle de la 
Escuela; ha sido tasada en la cantidad de seis 
mil doscientas cincuenta pesetas y se anuncia 
á segunda subasta por cuatro mil seiscientas 
ochenta y ocho pesetas.

2 .^ otra casa en el casco y término de 
Portillo, al pago de San Benito, con las ha-
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úa, bajo apercibimiento que de no hacerlo así, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Olmedo 15 de Diciembre de 1896.—Niceto
Sanz Velázquez.

NÚM. 2.834.

O Comisario de Guerra de primera clase, 
Intervenior de los servicios administra- 
tivo-miUtares de la domna.

Hace saber: Que ml día 5 de Enero pró
ximo á las once de su manana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza, un concurso con objeto de proce
der á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
u~cto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresara el domicilio de su autoi, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría, á no sei 
que la oferta se haga para vender sobre wagón 
enla Estación del ferrocarril de unode los cen
tros productores.

En ambos casos, la entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes y ei resto 
antes de finalizar el mismo, por los vende
dores ó sus representantes, quienes quedaián 
obligados á responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los almacenes 
de la Administración Militar; entendióndose 
que dichos artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el suministio, 
t^lgj^TQ ^fbitros los funcional ros adminiistiati— 
vos encargados de la gestion para admitirlos ó 
desecharlos como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen de peritos.

La Coruña 15 de Diciembre de 1896.—Ig
nacio Moreno.

Artículos que deben adquirirse.

Harina de !.”• clase superior..| ppQ(.jQ pop quintal mé-
Cebada de primera clase.. ./
.Paj atrillada-de trigoócebada.1

NÚM. 2.833,

o Comisario de Guerra, Intervenior de 
Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo adquirirse con 
destino á la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, trigo, cebada y paja corta de trigo para 
pienso, por el presente se convoca á las perso
nas que deseen interesarse en su venta, á un 
concurso público, que tendrá lugar en. esta 
Comisaría de Guerra, sita en la calle de Ba
rrionuevo, núm. 26, el día cuatro del pró
ximo nies de Enero á las once de su mañana, 
sirviendo de norma el reloj de dicha depen
dencia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de todo 
gasto hasta situarlos en los almacenes de la 
Factoría de servicio, debiéndose hacer las en
tregas de los artículos que fueren adjudicados 
en el plazo y forma que designe la Adminis
tración Militar, entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condiciones que se 
requieren para el suministro, siendo árbitros 
los funcionarios administrativos encargados 
de la gestion para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su calidad, aun 
cuando hubieren creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos.

Palencia 16 de Diciembre de 1896.—Joa
quín Salado.

Seccioii sexta.
FIJSTCA-S EIST VLTXT.A. •
Se venden en los pueblos de Cogeces, Me

geces y Santiago del Arroyo, partido de Ol
medo, provincia de Valladolid, noventa y 
cuatro obradas de tierra labrantía, tres de ellas 
con algunos pinos y un solar de casa en Co-

La persona que quiera interesarse en la 
adquisición de las expresadas fincas, puede 
dirigirse al apoderado de la señora doña Elena 
de la Quintana, viuda de Peñalosa, calle Ma
yor, núm. 78, en Madrid, ó á D. Santos Pecho, 
calle Real, núm. 2, en Segovia; debiendo ad
vertir que las fincas expresadas se hallan 
gravadas con un censo de cuatro pesetas cin
cuenta y tres céntimos de réditos .anuales.

Talón núm. 769.2-a
Vallad*!.»: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial»
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